
 
ACTA CONSTANCIA FALTA DE QUORUM DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 013 –    
                        2011 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PUCHUNCAVI. 
                                          PERIODO 2008 – 20012.- 
 
 
                             En Puchuncaví, a 04 de abril de 2011, siendo las 15:30 se deja 
constancia de la falta de quórum para dar lugar a la Sesión Extraordinaria Nº 013 – 2011 
del Concejo Municipal. 
                            
                             Se encuentran presentes en esta oportunidad, el Sr. Alcalde, don 
Agustín Valencia García, los Señores Concejales, don Ramón Barría Pino, don Eugenio 
Silva Pinto y la Concejala doña  Ana Villarroel Pacheco. 
 
                            También está presente, el Sr. Administrador Municipal, don Alexis 
Zamora Pizarro, Sr. Director de Obras Municipales, don Levi Olivares Lira, Sr. Director 
de SECPLAN, don Hugo Villalón Castro y el Sr. Asesor Jurídico Municipal, don 
Eduardo Riveros Symmer. 
 
                             Estaban presentes en su calidad de invitados el Sr. Consejero 
Regional, don Manuel Millones, Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
del Consejo Regional de Valparaíso y su Equipo Asesor, los Representantes de la 
Comunidad de La Greda, Director de la Escuela La Greda y Representantes del Centro 
General de Padres y Apoderados de la Escuela La Greda. 
 
                             Los Concejales que no asisten a dicha Sesión, son los Señores 
Concejales, don Mauricio Cancino Quezada, don Guillermo Herrera Figueroa, quien 
excusó telefónicamente su inasistencia al Secretario Municipal, por tener que asistir a un 
control médico impostergable y don Fernando Vicencio Bazaes, quien envió un 
Certificado Médico por problemas de salud. 
 
                             Sr. Alcalde, manifiesta su voluntad de volver a citar a una reunión 
extraordinaria para el día 06 de abril de 2011, a las 15:00 horas en el Salón de Reuniones 
del Concejo Municipal.                             
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